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La nueva ley del laboreo 
forzoso de las tierras 

El texto que publica la "Gaceta" 

A LEVA POETICO 

La Cacera pubKca la ley, aprobada 
eo Cortei, referente al laboreo forzoso 
de laa tierral, y que dice aai: 

«Artículo 1.' El Gobierno queda en
tontado para decretar por causa de uti
lidad pública el laboreo forzóte de laa 
tierraa ce el momento y eo lai provin
cial en que la dejación de) cultivo eeio-
eida coa la exiiteneia de obreros agri-
eelmi « a trabaje. 

Art. X * E l laboreo forzoso podrá 
•er exigido únicamente á las tierral ya 
roturadas, y atenderá á seguir el orden 
de cultivo de las fincas l io que varíe BU 
genero de explotación. Se barán en ca* 
da caso les labores propias del tiempo 
y de La localidad á use y costumbre de 
buen labrador, no otras ai de «tro sao-
do, aunque con ello pudiera cooseguir-
se un progreso técnico. 

Art. 3." E l cumplimiento do la pre
sente ley correrá á cargo de Us Juntas 
locales apar ías^ue-se constituyan con 
arreglo al decreto del nsibtsterio de Tra
bajo de 25 de Agosto. Eo los pueblos 
donde no deban existir, y en los otros 
•ientras no estéa constituidla, será eo* 
metido de las Comiiiones municipales 
de Policía rural, asistidas por una repre
sentación obrera y otra patronal, desig
nada! al afecto. 

En los pueblos doode no exilia Ayun
tamiento, las Juntas vecinales asumirán 
estas atribuciones. 

A r t 4." Les facultades que se eoa-
fieren á las Comiiiones municipales de 
Policía rural, y que por el presente se 
extiende i las Juntas locales agrarias, se 
considerarán ampliadas á las siembres y 
á las labores preparatorias de las mis-
•as. Tales facultades son: 

• ) Las Comisiones municipales de 
Pelieia rural, valiéndose de cuantos me
dios de iavestigadón estén i zu alcance 
y, desde luego, de loa diferentes íeivi-
dos agronómicos del Estado—doade 
los haya—procederán á averiguar cuá
les fincas, ya roturadas, del respectivo 
término municipal ao se laboran, según 
á cada época y cultivo corresponda y 
con arregla á uso y costumbre de buen 
labrador. 

L a i n t e r v e n c i ó n do La. parcela 

h) Diehas Comisiones requerirán á 
los propietarios de las fincas que se en-
oacatran en el caso que prevé el párrafo 
anterior para que, sin decaerá, realice 

en sus fincas las labores pendientes de 
efectuar, transmitiéndole el programa 
de trabajo que las respectiva! Comisio
nes formularán con el aseaoramiento de 
«o perito titular de cualquiera do lea 
aervicioa agronómicos del Estado, que 
las Cemiaioues designarás libremente ai 
en lugar de su domicilio reiidieie prác
tico en otro caio. 

Art. 5* Sil cumplimentados aquellos 
trámites de requerimiento al dueño de 
la tierra ó á quien le reemplace come 
tal, laa Juntas locales agrarias ó Comi
siones de Policía rural no fueren aten
dida! por aquél, se procederá á dispo
ner la intervención del predio ó parcela, 
con lujeción á le que eitablecen los ar
tículos siguientes: 

Art. 6." Dentro de los dos dfas si
guientes al en que el propietario hubie
re sido notificado del plan de trabajo á 
realizar propueito por la Juota ó la Co
misión de Policía rural, podrá dicho pro
pietario recurrir en aliada ante la see-^, 
eión agronómica provincial, la que, á la 
víate de les informes y dictamen pericial 
que estime oportuno! y eo el plazo máxi
mo de diez días, resolverá, sin ulterior 
recurso, lí procede ó no la resolución 
de la mencionada Junta ó Comisión en 
su caso. 

Art. 7." Siendo firme la resolución 
de las Juntas locales agrarias ó Comisio
nes de Policía rural respecto de la ne
cesidad y obligación de efectuar laa la
bores preparatoria! de la siembra, y la 
siembra, el propietario empezará á rea
lizarla! en el plazo máximo de doi dfas, 
y de no hacerlo se conceptuará el pre
dio como abandonado, en cuyo caso ae 
procederá á la intervención para la rea
lización de las referidas operaciones; 
intervención que ae hará constar en acta 
levantada al efecto por el juez munici
pal correspondiente, inte la Junta local 
agraria Ó la Comisión de Policía rural, y 
el interesado, si éste concurriese, una 
ves citado en la misma forma en que Be 
hizo el requerimiento para las anterio
res diligencias. 

Art. 8.* Inter veo idos loa predios ó 
parcalaa con las conformidades antedi
chas, el alcalde, como presidente de la 
Comisión ó Junta local, remitirá informe 
á la Sección Agronómica provincial, 
con expresión de los siguiente! extre-

A N H E L O S 
Los repliegues de mi alma 

y el abismo de mi pecho 
es tán llenos, rebosantes, 
de r o m á n t i c o s anhelos. 

Anhelos de confundirme 
con el perfume discreto 
que las violetas exhalan 
escondidas en el huerto 
y que sube en espirales 
hacia las cumbres del cielo. 

Anhe los de remontarme 
siguiendo el mág ico vuelo 
que describen las ideas 
en sus c í rculos c o n c é n t r i c o s , 
sin el lastre de e g o í s m o s 
que florecen en el yermo 
junto con las ambiciones 
de los impulsos rastreros. 

Anhe los irresistibles, 
profundamente sinceros 
de compenetrarme tanto 
con la mujer de mis s u e ñ o s 
q u é formemos una vida 
con un solo pensamiento, 
confundidas nuestras almas 
en los mismos sentimientos. 

Y al no poder realizar 
mis r o m á n t i c o s anhelos, 
girar en torno á la llama 

' de l ideal que pretendo 
hasta consumirme en ella, 
como la luz y e l insecto. 

A N T O N I O D E L A H O Z . 

a) Nombre, extensión y género do 
explotación del predio ó parcela inter
venidos. 

b) Labores que hayan de ejecutarse 
y cultivo á que haya de someterse. 

c) Entidad ú organismos á quien so 
faculte para realizar la explotación; y 

(d Medios con que haya de subve
nirse á dicha explotación. 

L o a tesTeumoe, á l a a S o c l o d n d e * 

Art. 9. a Intervenidos asi los terre
óos, serán entregados pira proceder al 
laboreo oportuno á l a s Sociedades 
obreras del ramo legalmente constitui
das, bajo la responsabilidad de sus D i -
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rcetivas, y siempre coo ia interveocíÓa 
ó inspección directa de las juntas loca
les agrarias ó Comisione! de Policía ru
ral, las cuales procedería por los me
dios de su autoridad á corregir cual
quier anomalía ó defecto que se advier
te. En los Municipios donde no existan 
tales organizaciones será encargada de 
la explotación de loa terrenos interveni
dos la Comisión de Pelieia rural, en to
do caso con le fiscalización, como ser
vicio de competencia, de la Corpora
ción municipal. 

Art. 10. Para todos loa efectos do 
cata ley, el propietario qué no cultiva 
directamente la tierra ae entenderá subs
tituido en sus obligaciones y derechos 
por la persona que tuviera la raspéese* 
bilidad y el aprovechamiento del culti
vo á titulo de posesión, de arriendó, de 
usufructo ó de cualquier otra modalidad 
de tenencia en la tierra. 

A r t 11. Para realizar las labores 
propias de sementera y las peculiares 
del cultivo hasta le'recoleceiÓB se asará 
con preferencia de las yuntas y aperos 
de los propietarios de las parcelas 4 
prodios iotet venidos, y ai éstos no lo 
tuvieran se utilizará, mediante del Ayun
tamiento, la prestación vecinal. Tanto 
de una como de otra forma las labores 
realizadas serán abonadas a preoioa ce
rnéate* con el organismo ó entidad en
cargados de la explotación, y si estos 
careciesen de fondos se reconocerá el 
crédito por el importe á satisfacer una 
vez efectuada la recolección coa el aval 
dol propio Ayuntamiento. 

Art. 12. Para atender á los gasté» 
que laa intervenciones de fincas les cau
sen (pago de labores, jornales, abano 
de semillas, ote), los Municipios podría 
disponer de créditos facilitados por me
diación del Servido Nacional del Crédi
to Agrícola, con ía garantía de los fon
dos de Pósitoa, donde los hubiere, ó do 
cualquier otra que se ofrezca y sea es
timada bastéate. 

Art. 13. El Ayuntamiento, coo el in
forme de las juntas locales ó Comido-
aes do Policía rural, facilitará los ase
dios aeeoaarioc para la explotación de 
los terreóos intervenidos, á las entida
des ó organismos encargados de ello, 
reservándose como garantía el derecho 
á la cosecha total, con la que atenderá 
á las resultas, procediendo después el 
reparto de utilidad si quedase, de acuer
do con lo que dispone el artículo 15. 

Art. 14. Las entidades ó orgaaisaaos 
que hayan llevado á cabe la explotación 
rendirán cuenta detallada do la misma, 
coo expreaióo de toda dase de gastoa y 
resultado de la recolección efeetoada. 

De estas cuantas se enviarán estados 
i por la Junta local ó Coatí-
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